
CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-009-CAF 2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA LA C. LILIANA RAMÍREZ. CRU,Z",AQUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "ELSO~<:l~AT~~07,¿AgUlt¡NESJ¡N .~pRMACONJUNTA SE
LE DENOMINARA COMq"LA'~"PARTES",AL TENOR.ijliLAS··QECLARACIONES
y CLÁUSULAS SIGUIENTES: . ..••.
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1.1.

::;:::,:;:::,::::~::,,::::',.
U<:LLAHA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

. QllE ES UN.oR~ANISM(i) PÚBUCO DES,C,ENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
. PERSONAUD'A1i JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO

PRESIDENCIÁLDEL 27 DE DICIEMBRÉ DE 1978, PUEl'kIcADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑo, CUYO OBJETO ES
LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNlCA, CON LA
FINAUDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO
CAUFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAÍS, Así COMO
EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA

...~I~~~ocg~~~:~~~éA ~~~HE~;~I~~ ~~~~~~~I~~B~:;:~:~~~~~ F~~~¡
29 DE JULÍO' DE 2011, PUBUCADO EN ELOIARÍO OFICIAL, DE LA
FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.'

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL NI.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER OE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACULTADES A
TRAVÉS DEL PODER P ACTOS DE ISTRACIÓN, MISMO QUE
ACREDITA CON ESC PÚBLICA N 1634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, P COLIZADA ,.:ll.NT LA FE DE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41, DEL ESTA'DO DE MEXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3. QUE EL PLANTEL "CONALEP IZTAPALAPA V" FUE ESTABLECIDO PARA
CUMPUR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y PARA ELLO ES
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ÉSTE, EL SERVICIO DE CAFETERÍA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

1.4. QUE TIENE SU DOMICIUO CONVENCIONAL EN AHUEHUETES SIN, ENTRE
ENCINOS Y PIRULES, COL. SANTA MARTHA ACATITLA, C.P. 09530, CIUDAD
DE MEXICO.

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICIUO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNIZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN

J
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MIGUEL HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

II.- DECLARA "EL COMODATARIO"

l!.l. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO DE FECHA 09 DE DICIEMBRE D.E 1987, ACTA NO. 04595, LIBRO
23, EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, CHIMALHUACÁN
ESTADO DE MÉXICO, Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON
NÚMERO 2575105331315, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO
COMO ANEXO NO. 1.

~--

11.2.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS AUTORIZACIONES
PAAA OPERAR"EU;ERVICI9 DE CAFETERÍA ACEPT UE SI N0 CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES EN MA~ERIA ¡DE, S IDAD PÚBLICA Y
LICENCIAS, EL COMODATO QUEDARA AUTOMATICAMENTE RESCINDIDO y
RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL
CONALEP".

J' '<," ".,_'"( .•. "''.:.-'' ••• ,'''_.''','''''-.---'''.,,.\.,'--.'.,---,'.;'-....,.,'".".' .• :.:':::- •.;-:,::'!'.,,":':. .. -------------.:."._,::'- •..::.-...,__ ,'\::'.,\: -·>c.i;,

11.3.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONÁDO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O
ADMINISTRATJVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL
GOBIERNO FEI3l.ERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O
ADMINIStRATIVO'EN CONTRA DEL PATRIMONIO DE~<Ei: CONALEP'< .

lIA-

I1.5.-

QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEQ~)RAL DE CONTRIBUYENTES CON
CLAVE RACL8711164M4, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO
SOBRE RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELAC OS EN EL ANEXO NO. 1

QUE TIENEN.•I;$.TABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN, CALLE
21 DE MARZO} MZ.116, l.,.T .44; COL. SAN ..']:EO;¡:ONGO. CP. 09630,
DELEGACIÓN, IZTAPALAPA';'ClODAD DE M' ,ISMO QUE SEÑALA PARA
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CATO.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

I1!.l.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES
CON QUE SE OSTENTAN.

1II.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

lI!.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
"IZTAPALAPA V", CON DOMICILIO EN AHUEHUETES S/N, ENTRE ENCINOS Y
PIRULES, COL. SANTA MARTHA ACATITLA, c.P. 09530, CIUDAD DE MEXICO.

~I

.•..,.<,... ,·/e

SEGUNDA.-DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL COMODATARIO" CON 15 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA'qUE EN CASO DE QUE SEA"'NECESAfl,rO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERAN POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL CO,MODATARIO".

, ..•. " ...• ' '\'. ",""'. ,'C' "

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE l..A NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO"
DEBERÁ OTORGAR 8 (OCHO) APOYOS ALIMENTARIOS DIARÍOS y 5 (CINCO)
APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN POR SEMESTRE DE
CONFORMIDAD A LA OFERTA PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL
FORMA PARTE IN-¡;EGRAL DEL PRESENTE· INSTRUMENTO, . PARA ALUMNOS DE

~Xc;LéI~~:: ~fE~~~~ASD~E :~f~~S gI~~~b~A~~ B:~:~~~?~~S~~~~:OC~E~~~
APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN SE MULTIPLICARA EL
NÚMERO DE APOYOS OFERTADOS POR LA CANTIDAD DE $900.00 (NOVECIENTOS
PESOS 00/100 M.N.) PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE
PROCEDERÁ A REALIZAR UNA VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR DEL
PLANTEL DE MANERA MENSUAL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS
POR PARTE DE LOS ALUMNOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. N •

f'

84.500.00

MONTO
NTT'..",rn I TOTAL POR

SEMESTRE

APOYOS ECO NOMICOS
EQUIVALENTES A
REINSCRIPCIÓN

5

MONTO
TOTAL

DIARIO

APOYOS MONTO
ALIMENTARIOS UNITARIO

DIARIOS
8

CUARTA.- EL ESPACIO QL1~s.~!¡yi;~~;pq~Oq. EFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA CAFETERÍA PARA EL EXPENDIO, DE
ALIMENTOS Y BEBIDAS, PUDIENDO VENDER ARTÍCULOS DE DULCERÍA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS
Y/O NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A
LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA 01 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "EL
CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y' ADQUISICIONES
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(/1// D~SIGNEDEBIENDO AGOTAR DE NU,EVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
7;-V TERMINO QUE EN SU CASO ESTARA CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO

... DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA
EN DÍA INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA
HABIL SIGUIENTE.

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.

SÉPTIMA.~ EL SUMINISTRO DE AGUA QUE "El.. COMODATARIO" REQUIERA PARA

¿~E~~¡C~~fOMis~Nt~N;:;~~~OD~LE ML~N~~F~1i~~~ ~~:::~A ~,~~ ~~~S~E~~~
PARA TAL EFECTO, DE MANERA BIMESTRAL Y EL'CUAL EQUIVALDRÁ AL 10% DE
LOS RECIBOS QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

OCTAVA.- EL ~ANTENIMIENTO y USO DEL EQUIPO Y DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACION DEL SERVICIO CORRERA POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP".

NOVENA.- "EL CO~ODATARIOt~. DURANTE LA PRESTACIÓ~ DEL SERVI0:IOEÑ
ESTE ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR RELACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA A LA

~~:OL~~~~DC~~~~~~i~~~E~~~~~NSABLE SEGÚN CORRESPONDA, INCLUYENDO

II.- ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE
INGRESE AL ESPACIO COMODATADO. •
III.- NOTIFICAR C0.N UN TIEMPO DE ANTICIPACION POR ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.

~~'~~~s~~¿~g~~~~~~~0~~I~U~~I¿l;~~~~rA~ENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA

V.-OBSERVAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

DÉCIMA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS Y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.
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DÉCIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "EL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL
PRIMERO A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE CINCO ~
DÍAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIOIIlEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA CUANDO DICHOS
DAÑOS HUBIESEN ;¡~l?O ORIGINADOSPOR\CULPA ON GLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO". ~

l i!,. (c:':}"",'>:'::::-"} ,,',':,""> ,,<;'.:<\;,;::;'<;::\;
DÉCIMA CUARTA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO EL DÍA DE LA FIRMA DEL CON:rRATO, MEDIANTE LA
PRESENTACIÓN DE PÓLIZA EXPEDIDA POR INSTITUCION FINANCIERA A NOt-1BRE
DE "EL CONALEP" POR EL 100% DE LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA SUMA
DEL TOTAL DEL NÚMERO DE APOYOS ALIMENTARIOS QUE OFERTE POR
TREINTA DÍAS Y QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE SERÁ A UN PRECIO DE
$40.0o'.(CUARENTA f>ESOS 00/100 M.N.) ~1Il TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS;"....... -, . """'"';"':"'i,><:.,
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DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERÍA LOS
DÍAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL CONALEP".

VIGÉSIMA,- EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SE~ ~RE?]'ADp ;fTÍTULO GRATUITO DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRfiTO;QÉ~IFNpp;pE\fOLVERSE«( A. "EL CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MIS~A¡ ",ELCOMODATARIO" RF?PQNQEfl,Á DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QU¡;CAUSENA DICHO EQUIPO.

''''W?i~'

VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL COMQDATARIO" YEL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE PE SUPERVISAR EL SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARÍA DE SALUD, Así COMO DE QUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA

:~~~~~e¿ó~Egi;N~~R~~C¿~A~ ;~ ~~T;~~:~~~I~~~O L~N~~M~~~~~~Ee¿~~E~~Li~
PARA EL EXPENDIO X'. D~STRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y

~~OE~E~t~R~~ ~~I~~LE~~~L~~D~~¿i6~E~~ i~C~~Ai~V~~N~X~gNt~'io~~~ICADO

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" SEOBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "EL
CONÁLEP" PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, EL
CUAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "AL
COMODATARIO" OPORTUNAMENTE.

~~~¿I~:\~~~~~~S "~~ C~~~E~~~~RI~" ~~S;:RÁAa:~~~~DO / ~~~~6~;~
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDÁDES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVIcIO; ENCONTRÁNDOSE DIéHOS PRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONÁBLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBEAA ESTAR EN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. "

VIGÉSIMA CUARTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO
ASIGNADO ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO
QUE LA RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL
COMODATARIO."
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POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES(Q~E%SUé' p;.ER?q~AL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA DE "EL C0J'lALE~~;) J>q~ L9 (~U~ "~L EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "EL(CONALEP!' DE CUALQUIER QUE AL
RESPECTO PUDIERASURGTR.

VIGÉSIMA S~;Xi~>/"EL
EXCLUSIVty,MENTEJ>AN'
PODRÁ EQUl¡¡""RARL~<;:6N

VIGÉ~II\li)(~ÉPTIMA':" \;~€~~~'~J~~l~t~~~:~~~~r~~CAUS,4;Sc'PE RESCISIÓN
FRA<;:CIf?NES
CONALEP" uc"uc
DETERMINE:

III. ALTERACIÓN ENMf:r~l)~\l)U
DOCUMENTO EXPEDIDO CONALEI'"

IV. INCUMPLIR' eóN~~!:i:~~~~B~~.pID9,~)':I'~~;~¡;;Q~~~,0 MEDIANTE EL CUAL
SE ESTABLECENLClSLINEtyt'tlI!'i!!lTq¡:;,GENERAtES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOSYBEBIDAS PREPARADO.S y PROCESADOS
EN LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014..

V. ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO 11.
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP". }JI

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS.

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO
AL ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

VIII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR UN DÍA, SIN PREVIO AVISO
A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col. lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de MéxiCO, CP 52148
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XIII.

IX. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

X. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPQNSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESF¡AGI00DELSE~VfCfO DE CAFETERÍA, ASÍ COMO NO
RENDIR OPORJUNAMi;NTi; LA INFOP,MAPÓN QUE LE SOLICITE.

XI. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALlMEI'JTÓS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y
REPORTADO POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES.

XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" Y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

PROMOVER: O PARTlqPAR EN ACCIQNES QUE ':ÍNTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

DEJAR DE pAGAR LOS SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA V/O
SUMINISTRO DE AGUA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES
POSTERIORES LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE, PRACTICADA POR PARTE DE LA AUTORIDAD
~DMINIST~JIVA RESPONSABLE.

XV. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVIi'IOSCOMODAf¡;'bbs NO
PORTE BATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS,

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA
PARA OPERAR EL SERVICIO DE
SECRETARÍA DE SALUD.

POR LA

XVII. EL INCUMPLIMt§~-¡-9:~;~U~~Q0:I1€M:pÉii~9~EIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE:tO:MODATQ.:PARA'LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERIA.

VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

VIGÉSIMA NOVENA.-TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS
PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA
DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE

Calle 16 de Septiembre No 147 Nle" Col. Lázaro Cárdenas.
Metepec, Estado de México, CP 52148
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LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ \1'<
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO \
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA. !"'"

. \ L)
POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO YTRANSMISIÓN DE DATOS V " ;2~
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY CiEi\JEf%AL 9E ;;ri¡cANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA XA. Lt<"E!=YFSDSf%AL pE;rRANS~Ai¡c~NCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA;~A~E'l'FEI)ERAL DEPRGTECqÓI\J!?EJDATOS PERSONALES
EN POSESIÓN DE RARTICULARES; Y DEMAS 9ISPOSICIONe~j<AI?LIqf\BLES.

~~ ~

TRIGÉSIMA.-PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: .
EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL, Y
SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME A LO
SIGUIENTE: " • . •
"EL COMODATARI.O': .UNA VEZ NOTIFICADO, TENDRA UN PLAZO DE 10 DIAS
HÁBILeS PAR!" MANIFeSTAR LO QUE A SU DERECHO PRO~A Y EN :ESE MISMO
ACTO DEBERA OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS Lo DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. .

"EL CONALEP", UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO DE "EL COMOOATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NO:rIFIC~R AL INTERESf\DO DE MANERA PERSONAL EN .UN TÉRMINO NO
MAYOR A30 DIAS HABILES DESPUES DE NOTIFICADA LA RESCISION.

·,····'CJ,. •..•

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENT;POR ESCRITÓ ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMOOATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS
EN COMOOATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y SE
PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE EsTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP"'Et: ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERÍA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP",
AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL
PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE

ceGAC "00'0" "" "':",~,:.~::~',::~',~~::,~"<OHODAT\;
Melepec, Estado de México, CP 52148
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ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 24
DE ENERO DE 2017.

I

POR "EL C' ALEP"
/

M.A.E.E. EL IS IZQUIERPO
GON ÁLEZ '

DIRECTOR DE I RAESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

"EL COM~ARIO"

p.'tI-" ,_,E
,,;~

LILIANA RAMíREZ CRUZ

LA PRESENTE HOJA DE FrRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-CDMX-009-CAF
2017 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A,E,E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, LA C. LILIANA RAMÍREZ CRUZ, CON FECHA 24
DE ENERO DE 2017.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazaro Cárdenas,
Melepec, Estado de México, CP 52148
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CD GOBIERNO DE lA CIUDAD DE MÉXICO
Secretaría de Finanzas
Tesorería

FECHA DE CORTE
221DiciembreJ2016

$101,234.99 $253,008.06

PAGO ANUAL ANTICIPADO (DEL 1 AL 31 DE ENERO)

ii.\'ik(;1,!R4#i~m'¡jm¡·'_il'JJ¡¡¡J.:\\liI¡¡¡I¡.ij\l'"
31JENEl11 8056559842000T1NXU3P $342.00

IIIII~IIIIIIIII~IIIIIIIIII~I~IIIIIW~IIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIII~I
PAGO 1er. BIMESTRE

AII~gITt#W' *'WIg.t·¡*;'¡"MHitW Itp*íd!WffW"

$360,243.05 $ 62.00

PAGO ANUAL ANTICIPADO (DEl. 1 AL 28 DE fEBRERO 1
~'" !Jtj_ ·~3 •• -i';'%:~~~

28JFEBI17 8056559842000U9NV5AT $353.00

1111111111111111~1111111~IIIIUlIBlllllllllllllmllllllllll11111111111111

2BIFEBll1 B056559842000U9NMHB5 $ 52.00

111I11I1111I1111I~lllllllmIIlIIU~lmlilll~1II11111111111111111111111111111

ProplJesta de Oedaración da Valor Catasltal )' pago del
Impuesto Predial que se emite con fundamento en lOS
artículos 15, 126,127, 129, 130 '1131 dal Código Fiscal de
la Cil.ldad de México.

íNDICE PROMEDIO DE
CUMPLIMIENTO DE PAGO

(ACUMULADO ANUAL¡

64.01%

íNDICE DE PAGO
EN TU COLONIA

(ACUMULADO ANUAL)

Importante:
los pagos recibidos después de fa fecho de corte aparecerán en sus próximos estados. de cuento.
El presente estado de cuento es informativo. Si requiere detolles de adeudos por revar acudo o las

?f¡c.i~C:~.~~,?.!ES'?~~,~!~~,~~_~¡.9~5~se 5~!~58~ }~~~_~:.._,,~ _" ., .,

CD l' '1' 1" 11' '1' 1'1" l' ¡, 11"" 1I1

NÚMERO DE CUENTA: 56559842000-0
CONTRIBUYENTE: RAMIREZ RAMIREZ OBDUUO

UBtCACIÓN DEL PREDIO:
CALLE V NÚMERO: 21 DE MARZO MZ 115LT44Z0NAOl
COLONiA: SAN MIGUEL TEOTONGO
C.P.: 09630

OOMICIUO PARA NOTIFICAR:
CALLE YNÚMERO: 21 DE MARZO MZ 116LT44Z0NAOl
COLONIA: SAIl MIGUEL TEOTONGO

1¡~~\ l~i'16 ,1~1.6I1,;UIIJmiJi~íijii !Iill!ijlli;illl
Consllla tDI adeuliDs en http://www.linattm.a!mI.!l!lb.mJ

r 2017



NOMBRE DE LA MADRE

NACIONALIDAD
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Cédula de Identificación Fiscal - -

..,........ ,. ""''''''''....,.'''".'''~"
RACL8711154M4

Registro Federal de Contribuyentes

LIUANA RAMIREZ CRUZ

Nombre, del)omlnación o razón socialI idCIF:14100087497
VALIDA TU INFORMACIÓN FISCAL!




